
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00020-00. 
 

Del estudio genético de filiación evacuado por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Bogotá, allegado al proceso, córrase traslado a las 
partes por el término de tres (3) días, para los efectos indicados en el inciso 
segundo del numeral 2º del artículo 386 del Código General del Proceso.  
 

De otra parte, con el fin de definir el derecho a la filiación de la niña H.G.T.P., debe 
requerirse a la progenitora para que manifieste el nombre del padre biológico, en 
consideración al resultado excluyente de paternidad, en aras de dar cumplimiento 
al artículo 218 del Código Civil. 
 

Remítase el experticio a la dirección electrónica de las partes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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